
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 85, miércoles 25 de junio de 2014  14555

CONVENIO

7833 6735

Código 38001625011989.

Vistas las tablas salariales del Convenio Colectivo 
del Comercio del Mueble de Santa Cruz de Tenerife, 
presentado en esta Dirección General de Trabajo, 
suscrito por la Comisión Negociadora, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real 
Decreto 713/2010 sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, competencia 
transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias 
por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril (B.O.E. 
1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de noviembre (B.O.C. 
15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Ana Isabel Fernández 
Manchado.

Acta de Reunión de la Mesa Negociadora del Con-
venio Colectivo Provincial del Comercio del Mueble 
de Santa Cruz de Tenerife.

Asistentes.

Por la parte Social:

Por CC.OO.:
Pedro Casanova García.
Irene Franquis Avero.

Por U.S.O.:
Sandra Tarin Herrera.

Por la parte Patronal:

Por APRECOM:
José Manuel Cabrera Cruz.

Por CONCEPE y FECEPE y FECAO y AEHCATE 
y ACEOR:

Sergio Gimon Rodríguez.

Reunidos los señaladas anteriormente, en Santa Cruz 
de Tenerife, siendo las 12:00 horas del día martes 
29 de mayo de 2014, en los locales de Comisiones 
Obreras, como miembros de la Mesa Negociadora 
del Convenio Colectivo Provincial del Mueble, 
manifiestan:

1. Que las partes actuantes firman el Convenio 
Colectivo del Mueble de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife para los años 2012, 2013, finalizando este 
el 31 de diciembre de 2013, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia el 16 de enero de 2013.

2. Dicho Convenio Colectivo, en su artículo 4.- De-
nuncia, señala textualmente: la denuncia del vigente 
Convenio Colectivo habrá de formularse en tiempo 
y forma, según las normativas vigentes, con una an-
telación mínima de un mes a la fecha de expiración.

Una vez denunciado el presente convenio perderán 
vigencia las cláusulas obligacionales. A la finaliza-
ción del convenio, si no se hubiere denunciado, éste 
prorrogará su contenido normativo año por año hasta 
la aprobación de un nuevo convenio.

En el supuesto de que no se produjera denuncia, 
se prorrogará el convenio y se aplicará sobre la tabla 
salarial la variación experimentada en el índice na-
cional de precios al consumo durante el último año 
de vigencia legal del convenio.

3. Que no se ha producido denuncia alguna, y por 
tanto es de obligado cumplimiento el apartado ante-
rior, especialmente en sus párrafos dos y tres.

Las partes en relación al artículo 87 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
Estatuto de los Trabajadores, se reconocen como 
negociadores válidos y legitimados para establecer 
los siguientes, 

Acuerdos:

Primero.- Que el Convenio Colectivo del Comercio 
del Mueble de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
para los años 2013-2013, será prorrogado por un 
año más, finalizando el 31 de diciembre de 2014, 
con todo su contenido normativo hasta que no sea 
sustituido por otro.
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Segundo.- Visto que el índice nacional de precios 
al consumo durante el último año de vigencia legal 
del convenio, 2013 es del 0,3%, los salarios desde el 
1 de enero al 31 de diciembre de 2014, serán aumen-
tados en dicho porcentaje, según señala el Anexo I, 
tablas salariales 2014, dando cumplimiento así a lo 
preceptuado en el artículo 4, párrafo tercero de dicho 
convenio colectivo.

Tercero.- Registrar en la Dirección General de Tra-
bajo el presente acuerdo de la Comisión Negociadora 
del Convenio Provincial de Bazares a los efectos de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa cruz de Tenerife. Para dicho registro se autoriza 
D. Pedro Casanova Gracia en calidad Secretario de 
Acción Sindical del Comisiones Obreras.

Sin más, y en prueba de total conformidad de todas 
las partes implicadas, se firma el presente acuerdo, 
siendo las 14:00 horas de la fecha indicada en el 
encabezamiento.

Por la parte Social.- Por la parte Empresarial.

TABLA SALARIAL COMERCIO DEL MUEBLE DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 2014

                                REVISION SALARIAL 0,30%

CATEGORIAS SALARIO 
BASE

PLUS DISTANCIA

GRUPO PROFESIONAL I

MOZO/A  720,71 49,43

CONSERJE 723,77 49,43

COBRADOR/A 816,53 49,43

VIGILANTE/A 720,63 49,43

PERSONAL DE LIMPIEZA 720,63 49,43

PERSONAL DE LIMPIEZA POR HORAS    4,54  

GRUPO PROFESIONAL II

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 734,69 49,43

AUXILIAR DE CAJA 731,02 49,43

PERSONAL DE OFICIO DE 2ª 728,20 49,43

PERSONAL DE OFICIO DE 3ª 723,62 49,43

CONDUCTOR/A REPARTIDOR/A 728,20 49,43

VIAJAJTE 782,20 49,43

CORREDOR DE PLAZA 777,58 49,43

DEPENDIENTE/A DE 1ª 765,48 49,43

DEPENDIENTE/A DE 2ª 685,01 49,43

AYUDANTE 637,59 49,43

GRUPO PROFESIONAL III   

PERSONAL DE OFICIO DE 1ª, TÉCNICO DE RTV 734,70 49,43

ESCAPARATISTA 827,44 49,43

ESPECIALISTA 724,98 49,43

GRUPO PROFESIONAL IV

TITULO GRADO MEDIO 869,01 49,43

AYUDANTE TECNICO SANITARIO 789,60 49,43

JEFE/A DE ALMACEN 831,97 49,43

JEFE/A DE SUCURSAL 730,67 49,43

JEFE/A DE SECCION 776,33 49,43

ENCARGADO DE ESTABLECIMIENTO 777,57 49,43

JEFE/A DE SECCION ADMINISTRATIVO/A 827,61 49,43

CONTABLE Y  CAJERO/A 782,20 49,43

OFICIAL ADMINISTRATIVO/A 761,99 49,43

JEFE/A DE TALLER 741,29 49,43

CAPATAZ 730,26 49,43

DELINEANTE 743,29 49,43

GRUPO PROFESIONAL V

TITULADO/A DE GRADO SUPERIOR 952,12 49,43

JEFE/A DE PARSONAL 1309,88 49,43

JEFE/A DE VENTAS Y COMPRAS 917,12 49,43

JEFE*A ADMINISTRATIVO/A 868,53 49,43

GRUPO PROFESIONAL 0

DIRECTOR/A ADMINISTRATIVO/A 1021,11 49,43

DIRECTOR/A GENERAL 1021,11 49,43

DIETA COMPLETA 24,65 €

MEDIA DIETA 11,24 €

KILOMETRAJE 2,30 €/10 KM

CONVENIO

7834 6736

Código 38000342011981.

Visto el Texto del Convenio Colectivo de la Em-
presa Clínicas del Sur, S.L.U. (Hospital Bellevue), 
presentado en esta Dirección General de Trabajo, 
suscrito por la Comisión Negociadora, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del Real 
Decreto 713/2010 sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, competencia 
transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias 
por Real Decreto 1033/84, de 11 de abril (B.O.E. 
1.6.84) y Decreto 329/95, de 24 de noviembre (B.O.C. 
15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General 
de Trabajo.

2.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Directora General de Trabajo, Ana Isabel Fernández 
Manchado.


